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Trigueros (Huelva), acordó proponer la denominación espe-
cífica de «José del Toro» para dicho centro.

Vista la Orden de la entonces Consejería de Educación
y Ciencia de 30 de julio de 1996, por la que se regulan
determinados aspectos de organización y funcionamiento de
los centros docentes que imparten enseñanzas de régimen
especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «José del Toro» para el Conser-
vatorio Elemental de Música de Trigueros (Huelva), código
21700198, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 15 de mayo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 19 de mayo de 2006, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al centro privado de Educación Infantil
«Sagrado Corazón» de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Concepción Gómez Tenorio, en calidad de representante legal
de la «Congregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón»,
entidad titular del centro docente privado de Educación Infantil
«Sagrado Corazón», con domicilio en C/ Arcángeles, núm. 26,
de Málaga, en solicitud de ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento del mencionado centro en 3 unidades
de Educación Infantil de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Co-
ordinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Resultando que el mencionado centro con código
29004572, tiene autorización definitiva para 6 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo para 150 puestos esco-
lares, por Orden de 7 de julio de 2003 (BOJA de 8 de agosto).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Congregación Religiosa
Esclavas del Divino Corazón».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre);
el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
tan enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10
de diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio,
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decre-
to 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
para 75 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Sagrado Corazón», quedando con la autori-
zación definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Sagrado Corazón.
Código de Centro: 29004572.
Domicilio: C/ Arcángeles, núm. 26.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Congregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón.
Composición resultante: 9 unidades de Educación Infantil para
225 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural «Ideotur».

Vista la solicitud presentada el 2 de febrero de 2005,
por don Juan Manuel Marcos García, en nombre y represen-
tación, y en calidad de representante legal de la Sociedad
de Responsabilidad Limitada Laboral «Ideotur», según consta
acreditado documentalmente en el expediente, en orden al
reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud, de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ideotur», y su
inscripción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se
dicta la presente Resolución, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La Entidad promotora del reconocimiento de la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ideotur»,
es una sociedad, cuyos fines son la promoción de todo tipo
de actividades, iniciativas y acciones encaminadas a la for-
mación de jóvenes en el campo de la animación juvenil y/o
tiempo libre, así como posibilitar intercambios culturales de
niños y jóvenes entre países de Europa y Estados Unidos.

Dicha Entidad está inscrita en Registro Mercantil de
Madrid, Tomo 17.090, Libro 0, Folio 94, Sección 8, Hoja
M-292609, Inscripción 3.

Segundo. Con fecha 2 de febrero de 2005 (registro de
entrada núm. 500), don Juan Manuel Marcos García, en cali-
dad de representante legal de la «S.L.L., Ideotur», según se
deriva de la documentación obrante en el expediente, procedió
a solicitar el reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Ideotur».

Tercero. Que una vez examinada la documentación pre-
sentada por la entidad promotora, en orden al reconocimiento
oficial de una Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, se comprueba que la misma se ajusta en todos sus
términos a la normativa vigente en esta materia.

Cuarto. Por el Servicio de Formación, Investigación y
Documentación de este Organismo Autónomo, se ha emitido
el correspondiente informe pedagógico, del que se desprende
que la Entidad promotora, ha presentado la documentación
exigida por el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, entre
la que se encuentran los Estatutos que han de regir el fun-
cionamiento de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, órganos de dirección, admi-
nistración y participación. Así mismo, presenta el Proyecto
Educativo, que es conforme a las normas constitucionales y
la memoria de las instalaciones, locales y recursos didácticos
de que dispone la Escuela, así como los Programas de For-
mación de los diferentes niveles, ajustándose adecuadamente
al programa oficial establecido por la Consejería de Cultura
en la Orden de 21 de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre),
en relación con la Disposición Adicional Primera de la Ley
9/1996, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia
de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio,
Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho
Público (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que
se crea el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo
Autónomo de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997,
de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que
se aprueba el régimen de organización y funcionamiento del
citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Ideotur» cumple las exigen-
cias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 de
septiembre; se ha presentado la documentación exigida en
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo
establecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto
a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ideotur»
para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador Socio-
cultural y Director Técnico en Animación, se adecua a lo dis-
puesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26,
de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 9 de mayo de 2005, y teniendo en cuenta
las disposiciones citadas anteriormente y demás normas de
general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Ideotur», con sede en Paseo
de la Estación, 51, 3.º Izqda., C.P. 23100, Jaén.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advir-
tiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, o directamente a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo


